
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DERECHO A

SEPULTACIÓN EN CEMENTERIO MUNICIPAL DEL SECTOR DE

ÑIUCHO, COMUNA DE DALCAHUE

DECRETO ALCALDICIO Nº 1.256.-

DALCAHUE, 24 de abril del 2025.-

VISTOS:

1. Ley N° 18.096/81, que transfiere los Cementerios a las Municipalidades dentro de sus
respectivas Jurisdicciones.

2. La Resolución N° 5924 del 01 de abril de 2022, del ministerio de Salud, que aprueba el
funcionamiento del cementerio municipal del sector de Ñiucho comuna de Dalcahue.

3. La ordenanza del cementerio municipal del sector de Ñiucho comuna de Dalcahue, de
fecha 30 de octubre del 2024.

4. Los contratos de Adquisición de derechos de sepultura en Cementerio Municipal de
Ñiucho.

5. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

APRUEBESE: Los Contratos de Adquisición de Derecho a
Sepultura en Cementerio Municipal de Ñiucho, Comuna de Dalcahue, celebrados entre
la Ilustre Municipalidad de Dalcahue y los contribuyentes que se individualizan, en el
periodo comprendido desde el 06 de marzo de 2025 al 16 de abril de 2025.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

NOMBRE CONSTRIBUYENTE RUT N° DE SITIO
FECHA DE
CONTRATO

OLGA BAHAMONDE MIRANDA 358 06/03/2025

RICARDO AYELEF CAYUNAO 316 28/03/2025

JOSÉ OMAR MILLAPEL ANDRADE 359 02/04/2025

MARIA ANA ALVARADO GAYES 362-363 07/04/2025

VIRGINIA DEL CARMEN MUÑOZ EUGENIO 360-361 07/04/2025

MILENA JUDITH CARRASCO CATALÁN 365 14/04/2025

ÁLVARO MARCELO AGUILAR GUTIÉRREZ 364 14/04/2025

ORIETA DEL ROSARIO HURTADO SOTO 366 16/04/2025

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

Acceder al documento en línea
   

RSN

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

   
































